
CONSTANCIA. 05-03-2021. Informo al señor Juez que en este proceso la apoderada 

de la parte demandante, no informa de dónde obtuvo el corro electrónico de los 

demandados. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Auto interlocutorio No 286 

 

CLASE:               RESTITUCION DE INMUEBLE  

DEMANDANTE     DORA INÉS CORTÉS GALVEZ                                     

DEMANDADO:     VÍCTOR MAURICIO OROZCO CIFUENTES – OTROS  

RADICACO:       2020-277 

 

 

Vista la constancia de secretaría, se dispone:  

 

Agregar al proceso del asunto, el oficio allegado por la empresa GENSA mediante el 

cual nos informan que el demandado no labora allí y del mismo se pone en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, a fin de informar al despacho, de 

dónde obtuvo los correos electrónicos de los demandados y que reporta en la 

demanda, lo anterior de conformidad con el art. 8 del Dec. 806 de 2020.  
 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 08-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 




